
RESOLUCIÓN

LICITACIÓN PARA LA ENAJENACIÓN DE PARCELAS EN LA C/ DE NUEVA APERTURA 
AL  OESTE DE LA LOCALIDAD DE OBANDO,  EN  LA  TRASERA DEL  GRUPO DE 
10VPP.

Vista la Providencia de Alcaldía de 3 de octubre de 2018 en la que se manifiesta 
la  necesidad  de  enajenar  los  bienes  inmuebles  patrimoniales  que  no  están 
afectos a ningún uso o servicio público, parcelas de titularidad municipal.

Un total de 10 parcelas situadas en traseras VPP, resultantes de la parcelación 
urbanística de las fincas 7.485 y 7.301.

Visto informe del Arquitécto Técnico Municipal de 5 de octubre de 2018.

Visto informe de Secretaría de 15 de octubre de 2018.

Visto el informe de Intervención de 15 de octubre de 2018.

Vista la Resolución de Alcaldía de inicio de expediente de 15 de octubre de 
2018.
LICITACIÓN PARA LA ENAJENACIÓN DE PARCELAS EN LA C/ DE NUEVA APERTURA 
AL  OESTE DE LA LOCALIDAD DE OBANDO,  EN  LA  TRASERA DEL  GRUPO DE 
10VPP.

Pliego de Clausulas Administrativas particulares por el que se regirá la licitación 
aprobado por unanimidad en Acuerdo en Pleno del 18 de octubre de  2018.

 Visto que se publicó anuncio de licitación y el Pliego por el que se rige la misma 
en el BOP n.º 206 del 25 de octubre de 2018, y en el Perfil del Contratante de 
este Ayuntamiento.

Visto el certificado de Secretaría de las ofertas presentadas con fecha 12 de 
noviembre de 2018.

Visto que se convocó la mesa de contratación el 22 de noviembre de 2018, 
publicándose la misma en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento.

Vista la Mesa de contratación en primera convocatoria el 29 de noviembre de 
2018, pendiente de rectificación de la oferta de doña Antonia Recio Paniagua en 
representación de doña Francisca Rivera Recio.

Vista la Mesa de contratación en segunda convocatoria el 10 de diciembre de 
2018.
Formulando esta mesa propuesta de adjudicación

RESUELVO.



     PRIMERO.- Clasificar las ofertas presentadas por los licitadores interesados 
que han realizado mejor oferta  y que se relacionan en la tabla.

N.º 
DE 
REGIS
TRO 
DE 
ENTR
ADA

Fecha Interesado
DOCUMENTA
CIÓN 
ENTREGADA

Cantidad 
ofertada 
sobre B

Parcela  y 
superficie Fianza

NOM
BRE 
DE 
PAR
CEL
A

2018-
E-RC-
4376

09/11/2
018 
14:02

CARLOS JAVIER 
CANO 
MANSILLA

LICITACION 
SOLARES  DE 
OBANDO. 
SOBRES A Y B

2.741,50€ C10-
171.63m2 137,07€ C10

2018-
E-RC-
4375

09/11/2
018 
13:58

FELISA 
MARTINEZ 
AMORES

LICITACION 
SOLARES  DE 
OBANDO. 
SOBRES A Y B

2.469,04€ C9-170.03m2 123,45€ C9

2018-
E-RC-
4374

09/11/2
018 
13:54

VICENTE 
MUÑOZ 
CAÑADA

LICITACION 
SOLARES  DE 
OBANDO. 
SOBRES A Y B

2.469,04€ C7-170.03m2 123,45€ C7

2018-
E-RC-
4373

09/11/2
018 
13:53

PETRA 
ARROYO 
PARRALEJO

LICITACION 
SOLARES  DE 
OBANDO. 
SOBRES A Y B

2.469,04€ C3-170.03m2 123,45€ C3

2018-
E-RC-
4372

09/11/2
018 
13:51

CRISTIAN 
GALLEGO 
CANO  Y  JOSÉ 
DAVID 
GALLEGO 
CANO

LICITACION 
SOLARES  DE 
OBANDO. 
SOBRES A Y B

2.469,04€ C2-170.03m2 123,45€ C2

2018-
E-RC-
4371

09/11/2
018 
13:48

NATIVIDAD 
FERNANDEZ 
SOLANO

LICITACION 
SOLARES  DE 
OBANDO. 
SOBRES A Y B

2.469,04€ C6-170.03m2 123,45€ C6

2018-
E-RC-
4370

09/11/2
018 
13:44

ANTONIA 
RECIO 
PANIAGUA

LICITACION 
SOLARES  DE 
OBANDO. 
SOBRES A Y B

----------- -------------

2018-
E-RC-
4369

09/11/2
018 
13:41

JULIA MORENO 
BLAZQUEZ

LICITACION 
SOLARES  DE 
OBANDO. 
SOBRES A Y B

2.741,50€ C1-171.63m2 137,07€ C1

       Queda anulada la oferta de doña Antonia Recio Paniagua en representación 
de doña Francisca Rivera Recio por ser rectificada fuera de plazo, quedando 
desiertas las parcelas C5, C4 y C8.

     SEGUNDO.- Notificar a todos los ofertantes esta Resolución y requerir a los 
licitadores interesados como adjudicatarios provisionales de las parcelas a que 
presenten  la  documentación  que  justifique  encontrarse  al  corriente  de  sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de oficio se revisará si están 
al corriente con el Ayuntamiento, y que constituyan la garantía definitiva por el 
importe del 5% de adjudicación en cualquier forma admitida en derecho.
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                            DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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